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3t J L a  ^Junta Municipal de Sani
dad de esta Capital ha elegido 
á V, para Ge f e  de la Dipu^ 
tacion establecida en la puerta 
de s en este
concepto espera la Junta del ze
lo que á V, distingue en be^ 
neficio de la seguridad de la sa
lud pública no omitirá en el di a 
que le corresponda dicho servicio 
el ejecutarlo con aquella energía 
que exige el bien del Estado^

L a  Junta lo pone en conocí- 
miento de V, y  le previene que 
el Portero del Excmo, Ayunta
miento le pasará la correspon—

, diente papeleta de aviso el di a 
' tenga que ejecutarlo , que

dando V , exento del que de
sempeñaba como vecina,\ á cuyo 
fin  se dá conocimiento de todas las 
personas nombradas á los Sres, 
Jueces de Cuartel respectivos pa
ra que no los citen,

Ldios guarde áV , muchos-años. 
Granada 2 de Octubre de iZ i

Juan de Campos 
y  Molina^^ 
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